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II.- SINOPSIS 

Incorporar qué si una persona es diagnosticada con cáncer y las instituciones del Sistema Nacional de Salud, no 
puedan garantizar su tratamiento en un plazo no mayor a 21 días naturales siguientes al resultado diagnóstico, 
deberán cubrir el costo de los tratamientos en instituciones privadas acreditadas, será la Secretaría de Salud quien 
garantice la continuidad del tratamiento, el suministro de medicamentos oncológicos necesarios y el seguimiento 
clínico, sin interrupciones. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, a fin de 
garantizar atención oncológica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Claudia Quiñones Garrido e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0713-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII, del artículo 73, en relación con el párrafo cuarto 
del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD. 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO.  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO III BIS 1 A LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE GARANTIZAR 
ATENCIÓN ONCOLÓGICA. 
 
Capítulo III Bis 1 
Del Acceso Oportuno y Continuidad en la atención 
Oncológica 
 
Artículo 161 Bis 1. Cuando una persona sea 
diagnosticada con cáncer y las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud por falta 
de suministro o capacidad institucional no puedan 
garantizar su tratamiento en un plazo no mayor a 
21 días naturales siguientes al resultado 
diagnóstico, deberán autorizar y cubrir los costos 
del tratamiento en instituciones privadas 
acreditadas. 
 
 
Artículo 161 Bis 2. La Secretaría de Salud 
celebrará convenios con prestadores privados 
acreditados, definiendo un tabulador tarifario 
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regulado, criterios de calidad, seguimiento clínico 
y cumplimiento del tratamiento. 
 
Artículo 161 Bis 3. La Secretaría de Salud 
garantizará a las personas diagnóstica con cáncer 
la continuidad del tratamiento, el suministro de 
medicamentos oncológicos necesarios y el 
seguimiento clínico, sin interrupciones. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud contará con un 
plazo de 240 días naturales a partir de la entrada en 
vigor del Decreto para emitir los lineamientos 
operativos, tabulador tarifario y firma de convenios con 
instituciones privadas acreditadas. 
TERCERO. La operación de este decreto deberá 
integrarse al sistema de evaluación y presupuesto 
vigente, sin generar ampliaciones presupuestales 
adicionales a los techos presupuestales 
autorizados a las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 
CUARTO. La Secretaría de Salud, en coordinación con 
el Instituto Nacional de Cancerología y demás 
autoridades competentes, se coordinarán con el 
Registro Nacional de Cáncer para garantizar 
trazabilidad, control y seguimiento. 

Luis Santos Galindo. 
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